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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
[Gaceia deí 16 de Octubre de 1877.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y su Au
gusta Real Familia continúan en es
ta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
®^fiey (q. D. g.) de la resolución 
adoptada por el Gobernador de la 
provincia de Almería, autorizando á 
9. Juan Ventura Lopez, arrendatario 
de los espartos del término de la Ca
pital, para dar principio al arranque 
desde 1?de Junio en vez del l.“ de 
Julio, que era el dia fijado en el 
correspondiente pliego de condicio
nes, así cómo de la comunicación 
del Ingeniero Jefe, exponiendo las ra
zones que aconsejan se deje á cargo 
de los distritos fijar la época del 
arranque. ; . /

Considerando que la continuada 
sequía y el prematuro calor esperi- 
jnentado en Almería, han hecho que 
la vegetación en general se adelante; 
especialmente la del esparto de la 
parte baja y mas meridional de la 
provincia: .

Considerando la necesidad de an
ticipar en tales casos el arranque de 
dicho producto, para evitar que des- 
merezca en estimación ó se pierda 
su aprovechamiento por sujetarse á 
plazos que en casos excepcionales 
como el de que se trata, hay ;que 
uiodificarlos ante la necesidad, ya 
Que no pudieron preverse en tiempo 
eportuno:

Considerando que la cuestión es 
esencialmente facultativa, y que na
die mejor que. el que tiene á la vista 
c inspecciona la marcha de la vege
tación puede apreciar su mayor ó 
tuenor adelanto:
^ Considerando que prohibido por 

fieal órden de 26 de Marzo de 1864 . 

el arranque en las provincias del Sur 
fuera de la época comprendida desde 
el 15 de Julio á fin de^ Diciembre, y 
en las del centro desde, el 15 Agosto 
al 1^ de Diclembré, si en aquellas 
puede empezarse la extracción un 
mes antes que en estas por razón de 
su clima , tambien como el movi
miento de la vegetación es mas tem
prano debe anticiparse su termina
ción.

S. M. el Rey (q. D. g.) conformán
dose con lo informado por la Junta 
Consultiva de Montes y lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido 
á bien acordar:

1.” Que se apruebe la resolución 
dictada por el Gobernador de la pro
vincia de Almería.

Y 2." Que con el carácter de ge
neral se establezca para los contra
tos sucesivos la duración de solo 
cuatro meses en cada año al aprove
chamiento del esparto en los montes 
públicos; debiendo según los casos, 
fijar los Ingenieros en cada monte 
la época de dar principio al arranque 
dentro de los’ límites de 15 de Mayo 
á 15 de Agosto. ,

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde áV. L muchos años, 
Madrid 22 de Setiembre de 1877.— 
G. Toreno.—Sr Director general de 
Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

('Gfaceta; del 10 de Octubre de iSÜJ

Dirección general de Rentas
Estancadas.

El dia 13 de Noviembre próximo 
venideror, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugar en esta Dirección 
general la subasta pública para con
tratar la adquisición de 60.000 cajon- 
citos de cedro que se creen necesa
rios para el envase de la nueva labor 
dé cigarros llamados Regalías y Con
chas Peninsulares, cuyo ensayo se 
está verificando en la Fábrma de esta 
Corte, siendo mitad de uro clase y 
mitad de là otra, con las dimensiones 
y circunstancias que señala el pliego 
de condiciones, al cual en todas sus 
partes ha de ajustarse el rematante y 
realización del servicio, teniendo este 
un año de duración, á contar desde 
el dia en que definitivamente quede 
adjudicado al mejor postor. Dicho 
pliego, para que sea examinado por 

cuantos deseen tomar parte en la su
basta, se halla de manifiesto en .esta 
Dirección general desde hoy hasta el 

. en que se realice el remate.
El precio que como tipo máximo 

abonará la Hacienda, y que servirá 
de base para hacer las proposiciones, 
asi por él como á la baja, será el de 
una peseta 39 céntimoslosdestinados 

: á envasar los cigarros dé Regalía, y 
de una peseta 26 céntimos los que 
igualmente se destinan al envase de 
los llamados Conchas Peninsulares.

Para que las proposiciones sean 
válidas han de estar redactadas con 
arreglo al adjunto modelo, y acompa
ñar á ellas la carta de pago que acre
dite haber constituido en la caja de 
Depósitos la cantidad de 2000 pesetas 
como garantía prévia para licitar, los 
documentos quejustifiquen tener sol
ventados los dos últimos trimestres 
de la contribución, y la cédula de em
padronamiento.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 9 de Octubre de -1877.—El 
Director general, José Rivero.

Jldodelo de proj)osicion.

D. N. de N., vecino de.. y que 
reúne todas las circunstancias que 

‘exige la ley para presentarSe en acto 
público, enterado del anuncio inserto 
en la Craceéa núm...., fecha...., y de 
cuantas condiciones y requisitos de
termina el pliego que acaba de leerse 
para adquirir con pública subasta el 
.suministro referente a 48.000 cajones, 
ó los que se reclamen hasta el máxi- 
mun de 60.000 que se contratan, se 
compromete á entregarlos bajo las 
condiciones y en la forma señalada 
de dicho pliego al precio de... pesetas 
.... céntimos cada cajón para el 
envase de los cigarros de Regalía, y 
de.....pesetas....... céntimos cada uno 
de los destinados igualmente al enva
se de los llamados Conchas Peninsu
lares.

(Fecha y firma del interesado.)

('Craceladel 11 de Ocluhre de 1877.J

El dia 14 de Noviembre próximo 
venidero, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugar en esta Dirección 
general la subasta pública para con
tratar la adquisición de 1440 piezas 
de cinta de seda con tiro de 100 me
tros cada una, que se suponen ne
cesarias para el atado ó amarre de 

los 240.000 mazos do cigarros de la 
nueva labor llamados Regalías y^ 
Conchas Peninsulares, cuyo ensayo 
se está verificando en la Fábrica de 
esta Corte, con las' dimensiones y 
circunstancias que señala el pliego 
de condiciones, al cual en todas sus 
partes ha de ajustarse el remate y 
realización del servicio, teniendo es
te un año de duración, á contar des
de el dia en que definitivamente que
de adjudicado al mejor postor. Dicho 
pliego, para que sea examinado por 
cuantos deseen tornar parte en la su
basta, se halla de manifiesto en esta 
Dirección general desde hoy hasta el 
en que se realice el remate .

El precio que como tipo máximo 
abanará la Hacienda, y que servirá 
de base para hacer las proposiciones, 
así por él como á la bajá, será el de 
11 pesetas 60 céntimos cada pieza de 
100 metros de tiro.

Para que las proposiciones sean 
válidas han de estár redactadas con 
arreglo al adjunto modelo, y acona- 
pañar á ellas la' carta de pago rúe 
acredite haber constituido en la Gaja 
de Depósitos la cantidad de 1000 pe
setas como garantía prévia para li
citar, los documentos que justifiquen 
tener solventados los dos últimos tri
mestres de la contribución, y la cé
dula de empadronamiento.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 10 de Octubre de 1877.— 
El Director General, José Rivero.

Modelo de proposición,

D. N. N. vecino de. . y que reu- 
ne todas las circunstancias que exi^e 
la ley para presentarse en acto pu
blicó, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceí/i núm...., fecha..... . y 
cuantas condiciones y requisitos de
termina el pliego que acaba de leer
se para adquirir en pública subasta 
el suministro referente ál.152 pie
zas de seda de 100 metros de tiro ca
da una, ó las que se reclamen hasta 
el máximun de 1440, que se contra
ta, se compromete á entregarías ba
jo las condiciones y en la forma se
ñalada en dicho pliego, al precio de 
.....pesetas.........céntimos cada pieza 
de 100 metros.

(Fecha y firma del interesado.)
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SEGUNDA SECCION.

601 lERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

NEGOCIADO MONTES.

El dia 29 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante 4 Alcalde de Viana de Cega, y' 
con .sistenda de un delegado del 
Disti lo forestal, la subasta de treinta 
pino, secos, depositados en aquella 
Alca día y procedentes del monte de 
dicln pueblo, bajo el tipo de cua
renta pesetas y cincuenta céntimos, 
halla idose de manifiesto en la Se
creta ía de aquel Ayuntamiento las 
condiciones administrativas que- di
cho municipio forme para el indica
do ai to de remate.

Lo que he resuelto publicar en.es
te peródico oficial para conocimien
to dei público.

Va ladotid 13 de Octubre de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goye.ïa.

COMISION PRGVINGIAL
PALA LA EXPOSICION UNIVERSAL 

DE PARÍS.

CIRCULAR NUM. 1900. ,

Instalada en París la.Gomisaria de
legad.! de España para la Exposi
ción Universal que ha de celebrarse 
en la Capital de Francia él próximo 
ano ce 1878,. y abundando en. esta 
Gomi ion,deséos:de que da provincia, 
de Valladolid se presente en el Cer- 
támen que se prepara pon el ésplen- 

‘dor q.ue. todos estamos interesados, 
para le,mostrar á la faz del mundo ci
vilizado la rázoh con que nuestros 
prodretos figuran en el Comercio 
unive ’sal; es llegada la ocasión de 
que n is apresuremos^ tomar lá par
te qu<.' respectivamente no.s corres
pond- en la exhibición de los ricos y 
variados productos, obtenidos de la 
riqueza de nuestro .suelo, y los que 
proceden dé la inteligente y acertada 
elaboi ación dé láé industrias, manu- 
factun y artes. . ' , ? ,

Esta Comisión cree innecesarió 
puntualizar las'clases de productos é 
indusírias-que están llamadas á ocu- ' 
par un. puesto en el certámen, toda 
vez q le por das circunstancias de 
ser Ú'iiversal, son admisibles todas 
sin d stincion, siempre que por .al
guna' dreunstancian especial de bon
dad c .í los productos ó mérito de su 
elaboiacion, pueden considerarsé 
digno.', de figurar al lado de los de 
igual -dase de otra nación.

Diez años han ..trascurrido desde 
que tuvo lugar en: París la anterior 
Expo; clon Universal, en la que esta 
provincia éxhibió escasos productos. 
En este periodo sc ha adelantado 
tanto en el camino del progreso y 
desarrollo de la Agricultura, Indus
trias, vrtes y Oficios, que hacen con
cebir a esperanza á esta Comisión 
de qi í la concurrencia de los indi
cados iroductos y especialmente los 
agríc( as que en esta provincia tanto 
se dis inguen, ha de llenar el objeto 
que s desea y podrán igualar en el 
certái en á las demás provincias de 
España, con lo cual obtendremos la 
justa preponderacion que la corres
ponde y la ventaja de dar á conocer

sus adelantos agrícolas é industriales 
como una de las primeras.

En su virtud la Comisión no duda 
que todos los productores, fabrican
tes y artistas, se apresuraránáseeun - i 
dar sus deseos en bien del desarrollo 
progresivo de los intereses materia
les de la provincia y de las particu
lares del expositor, exhibiendo cada 
cual los productos y objetos que con
sidere dignos de figurar en la citada 
exposición, á este propósito se ser
virán participar á esta Comisión su 
deseo de tomar parte en el certámen 
precisando el número, clase y canti
dad de productos ú objetos que de
seen remitir, paralen su caso pro
veerles por la Secretaría de las eti
quetas y cédulas de inscripción ne- 
cesarías.

Valladolid 10 de Octubre de 1877. 
—El Gobernador Presidente, Fran
cisco García Goyena.—El Ingeniero 
Secretario, Francisco Arranz y Sanz.

TERCERA SECCION.
Ntíai. 1902.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.
¿^5 la j}rovincia de Valladolid.

NEGOCIADO ESTANCADAS.

ANUNCIO.

La Dirección général de Rentas 
Estancadas, publica en la Gaceta de 
Madrid núm. 285, correspondiente 
al diá 42 Rel actual, el anuncio si
guiente:

El dia 45 de Noviembre próximo 
venidero, de una y media- á las ■ dos 
de la tarde, tendrá •"lugar en esta Di
rección general una subasta pública 
para contratar la adquisición de 660^ 
paquetes de á 1000 ejemplares cada 
uno, que suman 660.000 de papel 
continuo de diferentes colores y di
mensiones, cuyas clases sé detallan 
en la condición 2.® del pliego forma- 
Ro para esta subasta, y destinado di
cho papel al adorno interior y exterior 
de los 60.000 cajoncitos de cedro en 
que ha dé ser envasada la nueva la
bor de cigarros llamados Beg'alia ^ 
Conelías Peninsulares,.myo ensayo 
seestá verificando en la fábrica de 
esta Gorte.RichO pliego, para que 
sea examinado por cuantos., deseen 
tomar parte en la subasta, se halla 
dé ,inanifiesto en está Dirección ge
neral desde.e.l dia dé, hoy hasta efen 
:qué se,realic,e. el remate.

Los precios que como tipos máxi
mos abonará la Hacienda, y que ser
virán de base para hacer las proposi
ciones, así por ellos como á la baja, 
serán los que aparecen en, la-última 
casilla del estado inserto en el men
cionado pliego.. .

Para.que las proposiciones sean 
válidas han de estar redactadas con 
arreglo al adjunto modelo, y acom
pañará ellas la carta de pago que 
acredite haber constituido en la Caja 
de Depósitos la cantidad de 400 pe
setas como garantía previa para lici
tar, los documentos que justifiquen 
tener solventados los dos últimos tri
mestres de la contribución y la cé
dula de empadronamiento., .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 44 de OctubreRe 4877.— 
El Director general, José Rivero.

Modelo de j^roposicion.
, D. N. N., vecino de.l...., y que 

reúne todas las circunstancias que 
exige la ley para presentarse en acto 
público, enterado del anuncio inser
to en la Gacela núm.......fecha......... , 
y dé cuantas condiciones y requisi
tos determina el pliego que acaba de 
leerse para adquirir en pública su
basta el suministro de 528 paquetes 
de papel con 528.000 ejemplares, ó 
los que se reclamen hasta el máxi
mum de los 660 con 660.000 que se 
contratan, se compromete á entre
garlos, bajo las condiciones y en la 
íorma señalada en dicho pliego al 
precio de___  pesetas....... céntimos 
el de primera clase: al de...... pese
tas...... céntimos el de segunda: al 
de...... pesetas...... céntimos el de 
tercera: al de^...... pesetas....... cén- 
timos el de cuarta: al de.......pese
tas....... . céntimos el de quinta: al 
de....... pesetas....... céntimos el de 
sesta: al de...... pesetas...... cénti
mos el de sétima: ai de.......pese
tas....... céntimos el de octava: al 
de....... pesetas....... céntimos el de 
novena; y al de......pesetas......... cén
timos el de décima.

(Fecha y firma.del interesado.)^
Lo que he dispuesto publicár en el 

Boletín oficial de esta provincia pa
ra conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicha subasta.

Valladolid 43 de Octubré de 4877. 
—Bricio M. Caramés.

Núm. 4898. ;,
Circular'.

Los pueblos que á continuacion.se 
espresan han presentado en esta Ad
ministración económica .él expe
diente justificativo de la pérdida de 
cosechas por .efecto del pedrisco 
ocurrido en el corriente año.

Matapozuelos.
Villafrades de Campo..
Herrin de Campos.
Fontihoyuelo., .
Trigueros.
Cervillego, 
Rubí de Bracamonte.
Gaton., 
Bahabón.
Corcos. , .
Monasterio de Vegá.
Santervásde Campo. . - 
Santiago.del Arroyo.
Villalba de la Lonia. 
Villacarralón.
Zorita de la Loma.
Cabezón.
Valoria la Buena.
Aguilar.de Campos. . , 
Cigales.
Pollos. ;
Villavicencio.

Lo que he dispuesto publicaren el 
Boletín ojiclal con el fin de que pue
dan exponer sobre el particular lo 
qué sé les ofrezca y parezca los de
más pueblos de la provincia, en 
cumplimiento de lo prevenido en él 
art. 28 de la Instrucción dé 20 de 
Diciémbre de l 64'7.

Valladolid 12 de Octubre, de 4877. 
—El Jefe económico, Bricio M. ’Cá- 
ramés.

t NúM. 4905. .
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

óZ^ Z« Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de- Gracia y Jus
ticia se dice de Real órden al Ilu's- 
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia, con fecha 29 d^ Setiembre 
último, 10 sigiiienté; '

«Exemo. Sr.: He dado cuenta al 

Rey (q. D. g.) del espedíente ins
truido en la Dirección general de 
Rentas Estancadas, relativo á lo con
veniente que seria para el Tesoro 
público el que se despacháran en un 
breve plazo los espedientes sobre 
faltas en el uso del sello del Estado, 
instruidos por los visitadores de la 
empresa Timbre, y la realización en 
papel de pagos de las responsabili
dades impuestas por reintegro y mul
ta á los infractores de las disposicio
nes que rigen en la materia.

En su vista y teniendo en cuenta 
que por las Administraciones econó
micas se han remitido á los Jueces 
de: primera instancia para su resolu
ción quinientos sesenta y un espe
dientes contra funcionarios del órden 
judicial,, en los cuales se imputan 
responsabilidades por valor de cien
to noventa y nueve mil treinta y 
cuatro pesetas; S. M., conformán
dose con lo propuesto por la espre- 
sada Dirección, se ha servido dispo
ner que se eseite el recónocido celo 
de V. E. para que. recomiende álos 
funcionarios que de ese Ministerio 
dependan la conveniencia de^ que se 
resuelvan con la urgencia posible los 
precitados espedientes, realicen las 
multas que poi consecuencia de los. 
mismos 'se impongan, y que dén co
nocimiento á las Administraciones 
económicas, por cuyo conducto los 
han recibido, á medida que aquellos 
se vayan ultimando.—Lo que de 
Real órden, comunicada por él señor 
Ministro de Gracia y Justicia, lo 
traslado V. S. para su cumplimieiiito.»

Lo que por acuerdo ciel limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia se 
inserta en los Boletines o;dciales para 
conocimténtó de los funcionarios del 
poder judicial de ,este distrito, á fin 
de que con todo celo y actividad la 
presten el mas exacto cumplimiento.

Valladolid 42Re, Octubre de 4867. 
—Baltasar Barona. ..

Númí '490-4.

Administradon j)rlnci^al de Correos 
de Valladolid, \

Vacantes de Carteros y Peatones 
que- deberán anunciarse en el 'IBolí- 
tin oncial de la provincia.

M^esetas-

;Dos. Peatones'de Valladolid , ; 
á Renedo de Esgueva, : ' '
-Castronuevo, Villarmen- - ■ 
toro. Olmos de,Esgueva, ■ 
Villanueva de los Infan- . :- ‘ 

Res, Piña de Esgueva y 
Esguevillas, recorrerán . 
treinta y un kilómetros, 
á setecientas'veinticinco 
pesetas cada uno.. . .:; 4450 

Dos Peatones de Esguevi
llas á Villafuerte, Amus-, 
quillo, Villaco, Castro
verde, Torre de Esgue
va, Fuembellida, Canille
jas y Encinas de; Es
gueva, recorrerán vein- 
ticuatro kilómetros, á. 
seiscientas cincuenta pe
setas cada uno.: . . 4300

Peatón de Esguevillas á 
Castrillo de " Tejeriego, 
recorrerá cinco kilóme
tros........................................250

Cartería de Esguevillas. .•___15L- 
' V 3150

Valladolid 43 de Octubre de 4877- 
,—El Administrador principal, Juafi 
de Cillanueva. •
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i; íWISThCION KCONOMld DÉ LA PROVINCIA DE VALLADOLID. Mes de Octubre de 1877,
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RELACION nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos.de la Nación cuyos plazos ban veneido y .vencen en el
espresado mes. la cual se publica con el 
en el art. L° de la Instrucción de 31 de J

carácter de aviso en el Boletm oficial de la provincia, de conformidad á lo dispuesto 
Agosto último, y para los efectos que en la misma se espresan.

CLASE Y NOMBRE NÚMERO. Término municipal:

re

Vencí- IMPORTE
ta 
ó-

NOMBRE DEL COMPRADOR. SU VECINDAD. de las fincas. Procedencia. del inventario. 'en que radica la finca. C
S-

miento
Pá'ít. Cs.

es
i- D. Manuel Buitrón Luís. Alaejos. Un quiñón de LI pedazos. Clero. . • 512;

517; v 514
’Alaejos. 1 24 Oclubré 281'25

e- El mismo. Valladolid. Dos id. de tierra. » i:. • Jd. • 4 24 íd. 452'50
en Leon Fernandez. • Medida del Gampo. Uno id. de 5 pedazos. ^758 Medina. I

4
25 id. A 579''3

în Joquin Catalina. Iscar. Uno id. de6id. 20 . Iscar., 26 id.' 298'75
[1- ,lu,lían Ruano.. . Aldea de San Aligue!. Una viña. 6'28 Aldea déSi AIiguel. ,1 ^7 id. ' 42'63
y Braulio Gó;mez. Fuente de Santa Cruz

Ún quiñón de 5 pedazos tier.n- . (Segovia). 170 Almenara. ± ,;’i:¿id.. 55'88
e- El mismo. . Id. Uno id. de 4id. id. 65 Id. 4 ■4' id.' 26'57
O- El mismo. Id. Uno id. de 2 id. id. 69. ' Id. I d id. 51'58
lo Angel Buitrón S. Juan. .Alaejos. Uno id. de 4 id. id. » 509 Alaejos. L ,14 id.¿

16 id.y
445

os .jacinto Pliego. . .Valladolid. Uno id. de 17, id. id. . 66 Almenara. = 4’ 154'25
io Julián Escudero. Bocigas. Uno id. de 22 id. id. 66 Id. i 25 id,. 254'69
se Mariano Hidalgo.

Pedro Laíz.
Almenara. Uno id. de 16 id. id. 170 Jd. I 25 id. 256'25

os Bocigas.. Unoidi de tierras. » 2667 1 n u- 150' 1
is Mandel Gallego Herrero. 'Valladolid. Una cilla. 651 Aldea ,dé-S. Miguel. 1 '4 id,.'y .175
03. Angel García. . Cástrohól. Un quiñón de 15 pedazos. 1909 Caétroból. L ^¿id; ■ 450'51
0- Felipe Tablares Maldonado Valladolid. Uno id. de 3 pedazos tierra. 228 Santiago del Arroyo. 4 7 id. 58'75
es Jose de la Cuadra. id. Uno id. de 12 id. id. ’ » .50 Valviadero. I Hid. 525
os Toribio Diaz Andrés. Salvador. Uno id. de 7 id. id. Lomo viejo. I 12 id. 150'75
os El mismo.. ' Jd. Uno id. dé tierras. J) 250 Id. 1 12 id. 296'89
le El mismo. Id. Unoid. deid. 229 Id. 1 12 id. 28'45
or Segundo Zancajo de Vega. Medina del Campo. Uno id. de 22 pedazos. » 252, . Í d, ■ 1 15 id. 529
lo Antonio Velasco. Mojados. Un pedazo detierrá. » 505 Mojados.

Zaratan.
I 15 id. . 28'25

.» Francisco Martin Calvo. Dueñas (Palencia). Un quiñón de 6 pedazos tier. 65 ' 1 18 íd. '589
Ambrosio Idalón del Val ' Zaratan. Uno id. de n id. id. » 65 Id.' I 16 id. 515'75

se Francisco GervaL Id. Unaviña. » 65 Id. 4 1.9 id.. ■195'15
ra HérmenegiMo Ortega. Id. Lin quiñón de 5 pedazos, tier. 65

296
Id. t ,IP Id. 625'57

el Ldrçnzo Fernandez. Nava del Rey. Uno id. de tierras. » Castrejon. 1 'Ll id. .:. 119'50
in Eóifánio Hernández. Zaratan.^ Id. id. > Zaratan. 1 21.id. . 757'50
la Eleuterio Martin. Serrada. Cuatro majuelos v erial. » 494 Serrada. 1 23 id. 525
O. Pio Longüez. • Olmedo. Una tierra. : 504 MojadoSi . 4: 25 ,íd. . 157'63
t Justo Martin Sanz. Parrilla. Una cilla. » 649 Parrilla. I 24 id. 58'75

El mismo. Id. Un quiñón-de 11 tierras.- - 6-46 y 651 Id.
Mayorga.

I 24 id. 225
Santos Escudero Salgado. Mayorga. Una tierra. 2567 1 25 id. 19
Pascual.Fernandéz. : . H Id. ■ Un quiñón de 6 tierras. ; > 1851 Id. I 25 id. 52'50
El mismo. . , , ' . Id. ' Uno id. dé 11 pédazós. ; » 1441 Id. 1 25 id. 125

os Sandalio Roman Mena. . .Valdestillas. Un quiñón de 3 majuelos; 585 Valdestillas. 1 26 id. 79'13
Perfecto Moyano. - ¿. Serrada. Unacasa. » 825 Serrada... ■ 1 26 id 251'25
Timoteo Gamazo.. Valladolid. Un quiñón de 2 tierras.: » 817 Boecillo.' I 26 id. 127'63

es Manuel Gallego... . ' ■
El mismo.

■ Id.
Id."

Dos id. de 8 t. y una viña, 
' ' ’Unacasa./'

3)
' ))

157 y 58 Aldea de S. Miguel.
Jd.

1
I

28 id.
■28 id.

325
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S~ Pedro Mendez. Portilló. Veintiún pedazos dé tierra. » 156 Id- 1 28 id. 225
Francisco Barrigón Vaca. a "^¿Mucientes. Uno id. de 16 id. id. 1007 Valoria. I

I
28 id. 141'75

Tomás Perez. Saelices.' Un solar intruso. 45 . Saelices. 29 id. 12'50
El mismo. . Id.' Una era y una arreñal. » 143 Id. 4 29 id.. 55'25
JüáhNieto." ' 'Ataquines. Un quiñón de 18 tierras; 6 Lomo viejo. 1 29 id. 02'89
Alejándro Cárboiiero. ■ Castrejón. ■Uno id. de tierras. ' 846 Castrejon. 4 21 id. 750'58
Manuel Puertas. - Alaejos. Un pedazo de tierra. ■» 848 Id-. L 26 id. 452'50
Francisco,. Hermenegildo. • Tiedra Un quiñón dedO pedazos tier. 575 Tiedra.. 1

4
27 id. 125

Tomás Alonso. .• Villalar. Uno id. de6id. id. ••> 566 Villalar. , . 29. id. 457'50
El niismo. . '
Gregorio'Montero.

'Aid.
Castroverde de Cerrato

Uno id. de 10 id. id. 567
- 665

Id.
Castroverde. : ,

L
4

19 id.
5 id.

387'50- 
17'50

José Izquierdo. ■ Bercero.' Un prado. 0868 Bercero,. d 11 id. 12'50
Benito piente.; : - ■ ! ’ .Velliza. ; Una tierra. 80.5 Velliza., 4 26 id:. 4,57
Bernardo Rodríguez. . ' Castrillo *de Duero. ■ ‘ Una: panera. 8907 Castrillo. d 28 id. 25'75
Manuel Jorge, I d., ; . Un lagar con solar. 8904 Id. d 28 id. 101'7.5
Pio Requejo, ' ' ' ld..¿ . . - . Un edificio solar. 8902 Id- d 28 id. 51'25
Pedro Sanz', ' . Id. - - : . Unnidi id.v . 8905 Id. d 28 id. 46'63
Antonio Paredes. ' Id'. Un solar. 8906 Id. d 28 id. 47^25
Idorencio,Bastos. Id>; ■ Una .tierra. ■ • 8909. . Id. 1 28 id 10'25
MormenegiWo Malfaz. Cigales. - .id. : . » 8115 Cigales.. d 28-id. 15'50
Eálixto Mártiri. ' ‘ Afácpiines. Ün quiñón de 4 pedazos tier. 72 adicionado.. . Ataquines. d 21 id. 66'55
Bulmó Ródriguézl ' " dVércero. • Uno id. de 3 tierras. 8871 Bercero. . 1 25 id. 6'50
yinés-Fernández. Tordesillas. íld. vid. • • 9154 Tordesillas. 1 9 id. 100'05
Miguel del Barrio. San Martin de Valvení. Ünacása. 626 -an Martin de Valvení. d 21 id. 401'25
Joaquín García. . Horníllds. Un quiñón de 7 tierras. 8854 Hornillos. . d 10 id. 151 •
Felipe Tablares ’ Valladolid. Cinco tierras. 702 Carrioncillo. 1 2 id. 15íl
Francisco Calderón. Mayorga. Tierras. > 1483 Mayorga. 1 13 id, 308

•- Gonzalo Hernández.
Bráulio del Caño.

Medina cíe! Campo. 
Villaverde de Iscar (Se-

Id. 550 Medina. 4 26 id. 50

Julian Martinez,
goviá). ' 'Doce berras. , 290 .Iscar. 4 28 id. 210'50

7. Valladolid. Tierras. Mayorga, d 29 id. 150
Guillermo Ramírez. Id. , Un qUiñon de tierras. 787 y 5612 Olmos de Esgueva. d 12 id. 162'50
Mariano Gómez dé Bonilla Tordesillas. [ Vinbuna tierras. Honcaiada,.1 " 4 46 id. 264 -
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Valladolid 2 de Octubre de 1877.—El Jefe económico, Bricio M. Caramés

NOMBRE DEL COMPRADOR. SU VECINDAD.

CLASE Y NOMBRE 

de las fincas. Procedencia.

NÚMERO 

del inventario.

Término municipal 

en que radica la finca.

O

c6 
O

&
00 
o

S

Venci

miento.

IMPOBTí

l’est. Cs.

. Mariano Gómez de Bonilla Tordesillas. Veinte tierras. Clero. 80 Honcalada. 1 16 Octubre. 515
Sebastian Fernandez. Medina del Gampo. Un quiñón de 9 tierras. 9191 Romagüitardo. 1 20 id. 151'50
Máximo Tejedor. Valladolid. Un prado. Propios. 9080 Tiedra. 1 7 id. IODO
Pablo Gimeno Lopez. Valoria. Un quiñón de tierras. * 911 Valoria. 1 10 id. 69'25
Policarpo Gil Terradillos. Medina del Campo. Uno id. id. » 9106 S. Vicente del Palacio. 1 19 id. 200
Blas Casal. Valoria. Uno id de 3 id. » 9109 Valoria. 1 21 id. 77'25
Gervasio González. Matilla. Una fragua. ' » Matilla. 1 24 id. 11'50
El mismo. Id. Un corral. » Id. 1 24 id. 13
Eustaquio Balboa. Valoria. Un quiñón de 3 pedazos tier. 942 Valoria. 1 25 id. 226
Miguel Martin Rejano. Velliza. Unacasa. » 547 Velliza. 1 18 id. 104'50
Justo Sanz. La Parrilla. Tres prados y dos tierras. » 9184 La Parrilla. 4 20 id. 1652'50
Pedro HerrerO: Aguilar. Rioseco. Un quiñón de o pedazos tier. 564 Rioseco. 1 25 id. 130
Juan Moral. Castrillo de Duero. Un terreno. » 956 Castrillo. 1 28 id. 15'50
Clemente Sanz y Sancho. Id. Un solar. » 958 Id. 1 28 id. 20
Sandalio González. Id. Una tierra. » 184 Id. 1 29 id. 553
Eugenio de Esgueva. Id. Un cuarto bajo. » 940 Id. 1 28 id. 22'50
Nicasio Rojo. Id. Una tierra. » 9057 Id. 1 28 id. 25'75
Manuel González. Id. Id. 185 Id. 1 26 id. . 57'75
Ramón Martin Redondo. Villarmentero. Un quiñón de 6 pedazos. 1» 9199 Villarmentero, 1 12 id. 96'20
José Perez. Sardón de Duero. Una tierra. » 5579 Sardón. l 21 id. 103'11
Narciso Garrote Fernán- Un coto redondo titulado Es- id.

dez. Vadadolid. pinar. » 8259 Santovenia. l 25 17500
Nicolás Moncada. Vega de Rioponce. Dos prados. » 9596 Cabezón Valderaduey. I 19 id. 1800
Demetrio Santana. Toro (Zamora). ■ Dos ferras. Benefic.’ 826 y 855 Alaejos, I 12 id. 27'32
Miguel Escudero González Villaco. Tres tierras. 1912 Villaco y Castroverde. 1 28 id. 530
Crisólogo Garcia. Alcazarén. Un quiñón de tierras. » 1925 Alcazarén. 1 2 id. . 560
Agustín Mangas. Nava del Rev. Una tierra. 1925 Carrioncillo. 1 2 id. 152'10
Hilario Fermose. Rosales. Ocho tierras. Instrc. p “ 567 al 575 Roales. 1 7 id. 190
El mismo. Id. Cinco id. » 520 Id. 1 7 id. 207'50
El mismo. Id. Trece id. 505 al 509 Id. l 7 id. 195'75
Juan xAlzurena Iriarte. Villanueva los Infantes Una casa. Patrimonio 8966 Villanueva. 1 4 id. 85
Pedro Paredes. Granjas de S. Andrés. Id. » 8959 Id. 1 5 id. 100
Santiago Coloma Perez. Villanueva los Infantes Id. » 8964 Id. 1 9 id. 85
Damian Diez. Id. Id. » 8962 Id. 4 9 id. 100
Fulgencio Torres. Id. Id. » 8960 Id. I 9 id. 100
Eugenio de la Fuente. Id. Id. W 8965 Id. 1 9 id. 100
Andrés Perez Picado. Id. Id. 8965 Id. 1 9 id. 85
Juan Torres Mateo. Id. Id. » 8967 Id. 1 9 id. 85

Núm. 1906.

Situación del Banco de Valladolid en liquidación en 30 de 
Setiembre de'1877. .

ANDNCIOS PARTIGOLARES.
PASTOS.

Caja, billetes recogidos. .......... 
Cartera. . . . ; • • • ............................. .....
Intereses deyengadés por carta pendiente de cobro. . 
Corresponsales deudores.. . ...........................................  
MovihariO. .; '.\ . . . . . ................................... 
Gastos de instalación. . . . : . ................................... 
Efectos depositados-. .........................................................
Créditos pendientes de cobro. ........................................
Intereses, á cobrar por carta realizada. . . . . i 
Gastos judiciales por efectos protestados....................... 
Demandas contra el Banco. ..............................................  
Efectos no formalizados. . ..............................................  
Varias cuentas. ....................................................................

Capital. . . .................................................... 
Cuentas corrientes .............................................. 
Billetes emitidos. ..............................................  
Depósitos...............................................................  
Imposiciones....................................................  
Corresponsales acreedores. . . . . . . 
Fondo de reserva..........................................  .
Beneficios á recibir.............................................
Caja universal de capitales. ...... 
Garantías vendidas.............................. ' . . .
Débitos pendientes de pago...............................  
Cobros por cuenta de cartera protestada.. . 
Sueldos á pagar............................................. .....

Leales,■ Cis.

1.867,500 n
15.921.4 26 56
9.545,241 76

95 51
28,91l »

115,698 03
17.744,410 »

50,617
17,941 14
49,151 1»
12,014 »
55,358 65
95,525 12

45.281,687 75

6.000,000 D
9,735 32

9.855,000 »
17.744,410 *

6,000 »
1,975 19
6,491 69

8.541,666 51
» 46

477,185 81
156,000
104,324 60
600,901 57

45.261,687 75

Se arriendan los muy acreditados 
de la dehesa e¿ C^ote, del partido de 
Benavente, que han sostenido 2.800 
ovejas. Dirigirse á D. A. E. Franga
nillo, en Asiorga, ó á los guardas" de 
la dehesa. .

niente que prados naturales y artifi
ciales ó sea de alfalfa con aguas 
abundantes.

Plazuela de San Miguel, portería, ó 
en Santovenia, Pedro Diez, darán 
cuantas esplicaciones se deseen.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

INTERESANTE.

El Doctor Goñi, reputado espe
cialista en las enfermedades de las 
vias genito-urinarias y operador muy 
conocido en España y en el extran- , 
jero por sus adelantos, cura las cal
culosas ó mal de piedra por medio' 
de disolventes químicos é inocentes, 
prévio análixis de las arenillas ú 
orina.

Recibe consultas á 20 rs. en la 
fonda del Siglo en Valladolid y á do
micilio 400 rs.

Su habitación en Madrid calle de 
Sevilla, p.úm. 12, piso 2,“

En el Centro de ne^rocioe á cargo 
deD. Antonio Santisteban, estable
cido en esta Capital, callé de San 
Martin 31 y 33, se compran á los 
mas altos tipos, títulos del emprésti
to, carpetas representativas de Bonos 
del Tesoro amortizados é intereses 
delà Deuda pública vencidos hasta 
31 de Diciembre de’ 1872.

SUSTITUTOS.

TIERRAS EN ARRIENDO.

Por el Banco de Valladolid en liquidación.—El Liquidador, Lorenzo Merino.

Se hace dé 700 obradas en pocos 
pedazos, á tres cuartos de legua de 
Valladolid, juntos ó separados, según 
convenga al colono

Tambien se cedenbarbechos, abo
nos, ganados de varias clases, igual-

Se proporcionan é ingresan con 
destino á Ultramar, por los indivi
duos del último reemplazo destina
dos á cuerpos, dejándoles exentos 
del servicio activo y reserva y libres 
de toda responsabilidad.

Para contratar dirigirse á D. Luis 
Montealegre, calle de las Damas, 30, 
2.“, Valladolid.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPE^ ®* 

Fernando Santarén.
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